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1. ¿QUE ES FIEBRE AMARILLA? 

 

Enfermedad viral transmitida por mosquitos que se encuentra en áreas tropicales y subtropicales de 
Sudamérica y África. 
 
La transmisión se produce principalmente a través de los mosquitos Aedes, Sabethes y Haemagogus. 
Puede presentarse con diversas características clínicas, que van desde una enfermedad febril leve y 
auto limitada hasta hemorragias graves y enfermedad hepática. 
 
El periodo de incubación es de 3 a 6 días posterior a ello se inician 3 etapas. El inicio de la enfermedad 
se genera de manera abrupta con fiebre, escalofríos y cefalea. 
 
Periodo de infección: Dura varios días, durante el cual el virus está presente en la sangre y alcanza 
su punto máximo el día 2 o 3 después del inicio de la enfermedad.  
 
En Colombia se clasifican las zonas de riesgo de la siguiente manera: 
 

 
Fuente: Tomada página Min Salud 
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2. IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO  

 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible tiene publicado en SOMOSIG la DS-A-ATH-04 Matriz 
IPEREC - Identificación de peligros, evaluación de riesgos y establecimiento de controles donde se 
puede encontrar en los Procesos Estratégicos y Misionales la identificación del Riesgo Biológico de la 
siguiente manera:  

Fuente: DS-A-ATH-04 Matriz IPEREC - Identificación de peligros, evaluación de riesgos y establecimiento de controles. 

 
 

3. ACCIONES PREVENTIVAS Y DE CONTROL  

 

En su compromiso con la prevención y el control durante la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional, ocasionada por el brote del virus de la fiebre amarilla, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible establece acciones dirigidas a los colaboradores que desarrollen tareas de comisión, tales 
como gestión propia del proceso, trabajo de campo, socializaciones, seguimiento a sentencias, visitas 
a empresas (industrias, minas, plantas de tratamiento, etc.) y reuniones con entidades del sector. 
 
De acuerdo con lo establecido en el profesiograma y dentro de su esquema de vacunación, se indica 
la aplicación de la vacuna contra la fiebre amarilla para aquellos colaboradores que, por razones 
laborales, deban desplazarse a zonas de alto riesgo. Esta directriz se orienta específicamente a viajes 
a zonas endémicas, definidas por las autoridades sanitarias, con el objetivo de proteger la salud del 
personal expuesto y prevenir la propagación de la enfermedad se establecen las siguientes medidas. 
 

3.1. Vacunación 
Dosis única de vacunación contra la fiebre amarilla, la cual es efectiva contra la enfermedad a partir 
del día 10 de su aplicación, la vacunación contra la fiebre amarilla en Colombia es gratuita, está 
disponible en los diferentes puntos de vacunación en todo el país y al alcance de toda la población 
especialmente para quienes transiten, residan o viajen a zonas de riesgo. El esquema de vacunación 
tiene como objetivo toda población desde los 9 meses a 60 años, se incluyen mayores de 60 que no 
cuenten con enfermedades debilitantes o inmunosupresoras y teniendo en cuenta que antes se debe 
tener revisión y valoración médica. 
 
El registro de vacunación podrá ser revisado por medio del siguiente enlace: 
https://mivacuna.sispro.gov.co/mivacuna 

PELIGRO CONTROL 
EXISTENTE CLASIFICACIÓN FUENTE DESCRIPCIÓN 

BIOLÓGICO Picaduras 
Picaduras de 

zancudos 

Esquema de 
vacunación 
Repelente 

https://mivacuna.sispro.gov.co/mivacuna
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Así como también se pueden consultar los diferentes puntos de vacunación en el siguiente enlace: 
https://sdsgissaludbog.maps.arcgis.com/apps/Directions/index.html?appid=7bbe7d408bbc4a739e7b
3efa41515b90 
 

3.2. Métodos de barrera 
Viste ropa de manga larga y colores claros para reducir las picaduras de mosquitos, mosquiteros uso 
de repelente con DEET, IR3535 o icaridina, que son efectivos contra mosquitos y plagas. El IR3535 es 
seguro para niños y mujeres embarazadas. 
 

3.3. Control de los mosquitos 
Fundamental para la prevención, en zonas urbanas puede reducirse eliminando los potenciales 
criaderos. 
 

3.4. Sensibilización 
Estar informado sobre la fiebre amarilla en Colombia es una responsabilidad individual y colectiva que 
contribuye a la protección de la salud propia y de la comunidad. Conocer las zonas de riesgo, las 
medidas de prevención, la importancia de la vacunación y los signos de alerta permite actuar de 
manera oportuna y responsable, especialmente en contextos laborales que implican desplazamientos 
a regiones endémicas. La información actualizada y confiable es una herramienta fundamental para 
prevenir el contagio, reducir la exposición y apoyar las acciones de salud pública en el país. 
 
 

4. DETECCIÓN DE SÍNTOMAS 

 
Fiebre, dolores de cabeza, dolores musculares y abdominales, escalofríos, náuseas y vómitos, color 
amarillo en las conjuntivas y hemorragias gástricas, nasales, entre otros. 

 
Fuente: Propia  

https://sdsgissaludbog.maps.arcgis.com/apps/Directions/index.html?appid=7bbe7d408bbc4a739e7b3efa41515b90
https://sdsgissaludbog.maps.arcgis.com/apps/Directions/index.html?appid=7bbe7d408bbc4a739e7b3efa41515b90
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Importante tener en cuenta que, de llegar a manifestar estos síntomas, vive o realice algún a una zona 
de riesgo de fiebre amarilla, se debe buscar atención médica de inmediato. 
 
 

5. QUE HACER CASO DE DIAGNÓSTICO POSITIVO DE FIEBRE AMARILLA 

  
Fuente: Propia  

 
 

6. ATENCIÓN FRENTE A LA INCERTIDUMBRE POR CONTAGIO 

 
En situaciones donde un colaborador experimente preocupación, temor o ansiedad ante la posibilidad 
de haber estado expuesto a un contagio de fiebre amarilla, se debe activar una respuesta psicosocial 
oportuna. Esta atención busca contener emocionalmente, brindar información clara y orientar sobre 
los pasos a seguir según los lineamientos institucionales y sanitarios vigentes. 
Orientación psicológica por parte de la ARL Positiva, realizando los siguientes pasos: 
 
1. Para acceder a los servicios, solo necesita ingresar a la URL https://positivamente.positiva.gov.co 

o escanear el código (Imagen 1), seleccionar tipo de documento y número. 
2. Cuando ingrese por primera vez a la plataforma, no olvide dar clic en la parte superior izquierda 

en el logo de Positiva, luego en perfil y actualizar sus datos. Después de este paso, se puede 
acceder a todos los servicios. 

3. Beneficios Adicionales 

• Confidencialidad Garantizada: Se mantiene la confidencialidad médico-paciente, asegurando 



MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE LA FIEBRE AMARILLA 

 
Proceso: Administración del talento Humano 

Versión: 1 Vigencia: 28/05/2025 Código: D-A-ATH-12 

 

 

 

D-A-ATH-12 V:1 

Página 7 | 8 

 

que tu situación y reporte clínico estarán siempre en buenas manos y no serán compartidos 
con terceros. 

• Todos los servicios son ilimitados. 

• Servicios Destacados 

• Atención prioritaria en Psicología 24/7: Profesionales disponibles en menos de 15 minutos. 

• Atención agendable en Psicología: De lunes a domingo, de 9:00 a.m. a 10:00 p.m 

• Yoga, meditación y Pilates: Sesiones guiadas por expertos, personalizadas y de 30 minutos. 
Accesibles desde la comodidad del lugar que elija. 
 

  
Fuente: ARL Positiva. 
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Fuente: ARL Positiva. 

 
 

7. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

 
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/fiebreamarilla.aspx#:~:text=4.,eliminar%20c
riaderos%20de%20agua%20estancada. 


